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Orden de 17 de mayo de 1m. sobre homologación de )oe'11edlos
de protp.cciÓfl 9€'nonal de los trabajadores. se ha dictado ReSQlu~
c16n, .en cuya parte disposItiva _se establece lo a1gu1ente:

Primero-Homologar la herramienta manual llave estrella
acodada, 9 mil1metros. marca .Palmera. referencia 838.109.
fabricSlia y presentada por la Empresa .Palmera IndustrIal.
SociedRd Anóni'ma. con domlciUo en lra.n (Gulpúzcoa). calle
Nueva Trdvesta. sin núm-ero, com~ herramienta- manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser uUl1zada en trabajos eléc.-
trico.. en insttllaciones de baja tensióll. .

Segundo.-Cada helTam.ienta manual de dichas marca. ref.
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de nO ser ello posible.
un SEllo adhesivo con las adecuadas -oondtciones de oonsfstencia
y permanencia. con la siguIente in9<Jr1pción: _M.T. Momo! 1.836
23-7-81·1.000 V .•

Lo Que se hace 13úbHco pare general conoclm!ento, de contor·
midad con lo digpuest.o en el articulo 4.0 de la Orden citada
sohre homologación de los medios de protecc~ personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de -aisla-
miento de seguridad de ias herramientas manualeaut111zad&a .
en trabaios eléctricos en instalaciones de bata tensión., .apro-
bada por Re!Y:loluc16n de SO de septiembre de 1981. .

Madrid, 23 de Julio de 1984.-El Director general, Fran-elsco
.Tosé Garcfa ::a.pata.

RESOl,UClON tlo 23 tlo Mio ele 1984. ele la Diroc-
. ción General de Trabajo, por la que .'e homologa

con el número l.m la llave ••trella acodada.
10 mtltmetroB. marea .Palmero.. ,.,fereneta 638.110,
fabricada :Y presentada parle Empresa _Palmera
Industrial, S. A.-, da [rún (Guipúzcoa:J.

Instruido en esta Dirección General <:e Traba10 expediente
de hOlnologación de la llave estrella acodada,.. 10 milfmetros,
marca -Palmera, referencia 638.110, "COn arreglo a lo prevenido
en ~a Orden je 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de proteeei6r: personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dIspos1tiva se e8tablece 10 sigulentet

Primero.-Homologar la herramienta manual llave eStrena
acoda.da. 10 milimetros, marca -Palmera. reCerencia.. 638.110,
fabrical.ia y presentada por la. Empresa .Palmera Industrial,
Sociedad Anónima, con domicilio en IrúD (Guipúzooa), calle
Nueva Travesía. sin número, como henamienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctriOJs en instalaciones de. baja tensión·. .

Segundo.-Cada herramienta manual de d1cbM marca, refe.
rencia y medida llevará en sitio visible un sello _inalterable y
que no afecte a sus condiciones téCnicas. y de no ser ello
posible. un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción:
·M. T. Homol. 1.631-23-7-B-LOOO V.-

to que se haoe público para general conocimiento. de confor
midad con lo di&puesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica regiamentaria MT-28 de .aisl..
miento de seguridad de las herramIentas manuales utilizadas
en trabalos eléCtricos en instalaciones de baja tensión_o apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
. Madrid, 23 de julio de 1984.-El Director general, francIsco
José Careia -Zapata.

22573 RES9WClON ti, 2 do agaslo tI<J 1984. do la D~
recelón General de Trabajo. por la que Be homologa
con el número 1.847·la llave e8tnlla acodada 13
mtltmetro8, marCa .Palmera_. referencia 838~113.
fabricad4 y presentada por lo Empre6tJ _Palmera
Industrial, S. A._. de [rún (GutpúzcoaJ.

Instruiri 1 en esta Direccló, General de- Trabajo, expediente
tie t.omologaclón de ·Ia llave estrenada acodada, 13 milímetros,
marca .Pa!mera_, referencia 638.113, con arreglo a 10 prevenido
en. l~ Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
n,edIOs .de protección personal dQ .108. trabaJadores, se ha dictado
resolUCIón. en cuya parte di~positlva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homolo~ la herr4mfenta manual nave estrella
acod.8da, 13 milfmetros. marca -Palmar... referencia 638.113.
f~brtcad~ y presentada por!~ Empresa .Palmera Industrial, Sa
ciedad An"nima_, c:on demlcUio en lrun (GuipÚzC08). caUe Nue
va Tra'¡esfa. sin numero, como hArl'e.ml~nta manual dotada de
aj~lamient? de se,uridad pera ser utilizada en trabajos eléC-
trlCOS cm lOstaJaclones de baja tensMn.

S~gundo.~ada herramienta manual de dichas' marca, rece
renna y mEdIda llevará en sitio vi.F:lble un sello inalterable y
qUe no afecte ~ sus condiciones tknk.-'69 y de no ser ello p06ible.
un sello adheSIVO con las aden.i.sdas condiciones d 1 consfstend!t

. :v p€'rmanf'ncia, con la slguient~ Inscripción: .M. T, Horno!. 1.641
2-8-81-1.000 V, ..

. Lo que se hace público para general conocimiento, de contor
mldad con 10 dispuesto en e! articulo 4." de la Orden citada

lobre hornclogación de los medios de protección personal de los
·trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de aisla,..
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléCtricos en instalaciones de baJa tensión, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 2 de agosto de "1984.-El Director general, Francisco
José Garcfa Zapata.

22574 RESOLUCJON de 2 de agost() de 1984, de la Df..
rección General de Trabajo, por la qUP se homologa
con el número '1.848 la llavB estrella acodado. 14
miUmetr08, marca _Pe-lmera.. , referencia. 82iU14,
fabricada y pre8entada por la Empresa _Palmera
lndustrtal, S. 7\.-, qe [rún (GutpúzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trab';jo, expediente de
homologación de la llave estrena acodada, 14 miHmetros.
marca -Palmera-. referencia 638,114, con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 197-4; sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha_dictado.
resolución, en cuya. parte dispositiva se establece 10- siguiente:

Primero.-Homolojtar la herramienta manual llave estrena
acodada, 1-4 milímetros, marca .Palmera., referenoia 638,114,
fabricada y presentada por la Empresa _Palmera Industrial•
Sociedad An6nima_, con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle
Nueva Travesfa. sin número. Como herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser uUlizada en trabajos elé(:.
trioos en (nstaiaciones de baja tensión,

Segundo.--Cada herremientamanual de dichas marca. refe
rencia y .,-¡edida llevará en sitJo visible un sello inalterable y
que no electe El sus condiciones técnicas, v je no ser ello posible,
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripel6n: .. M. T. Homol. 1.648~
2-8-84-1.000· V.,

Lo que· se hace públ1co para general conocimiento. de confor
midad con i< dispuesto en ei artíet1lo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de ¡os medios de protección p.::rsonal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de ai:;la
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajes eléctricos en instalaciones de baja tensión, aproba
da por Resolución de 30 de S€p!iembre de .:981.

Madrid. 2 de agosto de 1984.-El Director general, Francisco
José Garna Zapata.

RESOLUCJON de 2 de agosto de 1984,. de la Di
recctón Genual d Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.849 la llav<> estrella acodada. 15
mtltmetros. marca- .Palmera_, refe1encia 838.115.
fabricada y presentada por la empresa .palmera
Industria.l, S. A ... de ¡rún (GuiPúZCf'aJ.

Instruido "In esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologRc!ón de la Ha'''e estrena acodada, 15 miUmetr06,
marca ..Pafmera~ referencIa 638115. con arreglo él lo prevenido
en la Qrdan de 17 de mayo d~ 1974, soore homologación de los
m~dlos de prot~cclón personal dfO los trabajadores. se ha dictado
rt"sfJ!'ución, E'n cuya parte disposi.tiva se estableo) lo siguiente:

Primoro.-Homologar la herramienta manual nave estrena
acodada. 15 milfm~tros. marea «Palmera_, referencia 6.18.115,
fabricada y presentada por 'la Empresa .Pa!mrlrol Industrial,
Sociedad Anónima•. cOn .domicilio en Irún (GuipúlcoaJ. calle
Nueva Travesía, sin número. como herramienta manual dotada
de aislamJento de segurida.d para ser uttlizada en trabajas eltc
tricas en instalaciones :le baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marCa, refe
nncia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones 'técnicas. V de uo ser ello posib~e.
un seno adhesivo con 188 ad~ladas condicion¡'~s dI consistencia
y permanencJa, con ia siguiente ins!'l"ipci6n: rM. T. Hornol. 1.649
2--8-&4-1.000· V,.

Lo que se hace público para general conocimIento, de confor
midad con lo dispuesto en el arttculo 4.° de la Orden cite.<!a
sobre homologación de los medio! de protección persQnal de las
trabajadores y Norma TéCnica Reglamentaria MT-26 de aisla~

miento de seguridad de las herramientas .. manuales utilizadas
en traba;09 eléctricos en tn<;t.l'tlaciones de bajll- tensión, aprobada
por Resoluctón de 30 de ~eptiembre de 1981."
. Madrid. 2 de agosto de 19B4.-El Director general, Francisco
JOSé Garcfa Zapata.

22576 /lESOLUCI0N do 2 do aga.to tlo 1984. ele la Di
rección General de TraOOjo. por la qU6 se homologa
con el n(m18rO 1.850 lél ltl1ve estrella aC'bdada. 18
miltmetros, marca .Palmero_. referencia 638.118,
fabricadG y pre.ento.cfa por la Empresa _Palmera
Inrlusfrial. S. A._. de [rún (GuipúzcoaJ.

Instruido en esta Diret. -:lf"l CeneraJ de Trabajo, expediente
de homologadón de la llave estrella acodada. 16 miHmetros
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marca -Palmera.. , referencia 638.118. con arreglo a lo prQvenido
en la Orden de 17 de mayo de le7•• sobre homologación de los
medios de protección personal ,de los trabajadores, se ha-uictado
resolucIón, -en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar 1& herramienta manual Uáve' estrella
acodada. 16 milimetros. marca ..Palmera-. referencia 638.118.
fabricada y presentada por la Empresa ..Palmera Industrial.
Socied'ld Anónima., con domicilio en lrún (GuipúzCOaJ. calle
Nueva Tra-,esfa, sin número. como herramienta manual dotada
-de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléC
tricos en instalaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada herram.1enta manual de ·d1chas marca, refe.
rencia y medida, llevarA en litio visible un sello inalterable y
que no a:¿cte asua condiciones técnicas. y de no aer ello posi
ble. l'n sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consta..
tencia y permanencia, con la sIguiente inscripción; .M. T. Hamo!.
1.650-2-8-84-1.000 V.-

Lo que se hace públ1co para general conocimiento. de con·
formidad con lo dispuesto' en el artículo 4.0 de la orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma TéCnica. Reglamentaria MT-28 de aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricOs en instalaciones de haja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de agosto-1::le 1984.-El Director general. Francisco
José García_ZapatB.

22577 . RESQLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Dt
r.ección GenB-ral de T,'abajo, por la que se homologa
con el número 1.644 la gaf'.l de protección. contra
impactos, marca .OPtRr-, modelo l~O!'J3. fabricada y
presentada por la Empresa .Optor, S. A.-, Opticos
DiplOrnadJJB de Barcelona,

Instruido en e6ta Dirección' General de Tí'abajo expediente
dE, homolo",acióD de la gafa de protección contra impactos, mar
ca .optor_, modelo 1.003, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medíOS de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva. Se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar 1& gafa de protección, marca .Qptor-.
modelo l.J03, fabricada y presentada por la Empresa .Optor,
Sociedad Anónima_, Opttcos Diplomados, con donúc1l1o en Bar
celona, calle Mimosas, número 6. bajOS, como gafa de montura
tipo universal para proteceJón contra impactos. clasifiCándose
como de '-'lase A por la resistencia de, sus oculares frente a
impactos y por su' protección adicional como 747.

, Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca,
Clasificación de sus oculares'Y protección adiCional, llevará mar
cada de forma permanente en. cada uno de sus oculares la

. letra A, y en una de sus patillas' de sujeción, marcada de
forma irtd31eble, la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.644·
2-8-84-0ptor/L003I741_,

Lo que Se hace público para general conocimie~to, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 - de la Orden citada

_sobre homologación de los medios de protecCión personal de los
trabajadores y Norma. TéCnica Reglamentaria MT-16 de gafas
de montura tipo universal --para protección contra impactos.
e.probada por Resolución de 14 de lunio de 1978.

Madrid, 2 de agosto de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

22578 . RESOWCION de.! de: agosto de 1984. de 14 Di
. receión General de Trabajo, por: la que:. se homologa
con el nümero 1.645 la gafa de protección contra
impactos. marca _Optor•• modelo a,003, fabricada >'
presentada ptJr h Empresa .Optor, S A .... OpticOl
Diplomados de Barcelona.

Instruido en esta Direcc1ón General de Trabajo, expediente
a~ homologación de la gafa de protección contra impactos,
marca .Optor-. modelo 2.003. COD arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de protección personal de los traba1adores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva. se establece· lo siguiente:

Primero.-Homologar .laPfa de protecc1ón. marca cOptor.,
modelo 2.J03; fabI'icada y, presentada por la Empresa .optar.
SocIedad Anónima., OpUcos Diplomados. con domiciUo en Bar_
celona, calle Mimosas, número 6. bajos. como gafa de montura
tipo universal para protecciÓD· contra impactos. clasifiCándose
como de clase A por la resistencIa de 'sus oculares frente a
impactos y por BU protección adicional como 147.

Segundo.-Cada ,gafa de protección de dichos modelo, marca.
.clasificación de sus oculares y protección adicional. Hevará mar
cada de forma permanente en cada uno, de sus oculares la

letra A, Y en·una de sus patUlas de sujeción, marcada de forma
indeleble la 6Igmente Inscripción: .M~ T. Homo!. 1.646~2-8-84_
Optor-2.003-747•.

1.0 que se hace público para general conocimiento. dé confor_
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los :m.ed~os de protección personal de íos
trabajadores y Norma TéCnica MT-16 de gafas de mon-tura tipo
univensal para protección contra impactos, aprobada por Resolu
ción de 14 de junio de 1978.

Madrid, 2 de agosto de 1984.-El Director general, Francisco
José ..iarcfa Zapata.

RESOLUCION de 2 de .agosto de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa
COn el número 1 84ti la gafa de montura tipo uní
versal para protección contra impactos, marca
-MedOp•• modele. 028-Da·A. fabricada y presentada
por la Empresa .Medieal Optica. S. A .• (MEDOPJ
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
~e homologación de la gafa de mOntura tipo universal para
protecció:J. contra impactos, marca -Medop-, modelo 028-D3-A,
con arreglo a 10_ prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobra homologación de los medio!: de protección _personal de los

. trabajadores,_ se ha dictado resolución, en cuya parte disposi_
ti~a, se estút1cce lo siguiente:

Prtmero.-Homologar la gafa de protección, marca _Medop_,
mode-Io 028-D3-A, fabricada y presentada por la Empresa -Medi
cal OpOca. S. A... lMEDOP), con aomicUio en Bilbao-ll, calle
Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, ciasificándose como de clase A por
lp resistencia de sus oculares frente a impactos y. por su protec
ción adicional como 000.

Segundo.-Cada gafa de pj:otec~ión de dichos modelo. marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada' uno de sus oculares la
letra A. y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma
indeleble, la siguiente inscripción: .M. T. Hamo!. 1.64B~2-B-84.

Medóp/02?·D3-AlOOO·.

Lo que se hace público Jara general conocimiento, de c0!1for
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden CItada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
traba1adort..l y Norma Técnica Reglamentaria MT-16, de gafas

.de montura tipo universAl para protección contra impactos,
aprobada por Resolución' de 14 de funio de 1978.

Madrid. 2 de agosto de U184.-El Director general, Francisco
JoSé Gama zapata.

·RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por 'la q~ se homologa
Con el número 1.643 la gafa de montura tipo uni~
'Versal para. protección contra impactos. marca
.Medop_. modelo BETA-22-V02, fabricada y presen
tada por la Empresa .Medical Optíca. S. A ... (ME
DOPJ áe Bilbao.

Instruido en esta Direcd6n General de Trabajo. - expediente
de homologación de la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos. marca .Medop-. modelo BETA-22
V02. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 1,- de mayo
de 1974, sobre, homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado -resolución, en cuya parte
dispositiva. se establece lo siguiente:

PrlInero.-Homologar la gafa de protección, IDEoXca .Medop~,
modelo BETA-22-V02, fabricada y presentada po la Empresa
cMedical Optica, S. A.• {MEOOP}. con domicilio en Bilbao-ll,
caUe Ercilla, número 28. como gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, clasificandase como de clase D
por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su
protección adicional. como 070.

SegundJ.-Cada gafa de pNtección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus apulares y protección adicionai, llevará mar
cada de forma peI'DUUlente en cada UDO de sus oculares la
letra D. y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripci6n: ..M, T. Homol. 1.643
2-8-84.-Mejop/BETA~22-V02l070».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 ele la orden cl tada
sobre homologaclón- de los medios. de protecc~óll personal de ros
trabajadores y Norma Técnica Reglaroe-tarla MT-1B, de. gafas
dEl montura tipo univarsal l)ara protección cor-tra Impactos.
aprobada por ResolUCión d~ 14 de junio de 1978.

Madrid, 2 de agosto de 1984.-EI Director .g8:,t..nt1, Francisco
JoSé Garc!a Zapata.


